
  

 
 

ANEXO - III 

 
1.  ACTUACIONES CON SERVICIOS ESPECIALIZADOS. 

 
Anexo III: Modelo de notificación sobre propuesta de colaboración, 
coordinación y transferencia de información entre el centro educativo y los 
servicios externos especializados 
 
Comunicación de inicio de protocolo de seguridad, acompañamiento, 
atención y supervisión del alumno X. 

La situación personal por la que, en el momento presente, experimenta el 
alumno X precisa de una especial consideración y planificación a los efectos 
de dar la mejor y más adecuada respuesta a las necesidades de apoyo 
emocional, atención, acompañamiento, cuidado y supervisión que, en el 
marco de las responsabilidades contraídas por el centro educativo, se estiman 
pertinentes y han sido, asimismo, comunicadas oportunamente a la familia. 

- En este contexto, debe indicarse que el centro educativo, a través 
del procedimiento y medio que se estime más adecuado, y con el 
acuerdo explícito de la familia de X, de forma ordinaria a través 
de ésta, entiende imprescindible facilitar a ese Servicio 
especializado, de forma periódica, y siempre que acontezca 
incidencia destacable, información sobre el comportamiento, 
estado emocional y desarrollo de la actividad cotidiana de la alumna; 
siempre de forma descriptiva, evitando los juicios de valor y las 
calificaciones que no son de su competencia. 

- Asimismo, y siempre con el objetivo de poder adecuar de la manera 
más precisa y adecuada las respuestas educativas a las necesidades 
de X, se tendrá en especial consideración cualquier información que 
ese Servicio especializado pueda aportar a este centro educativo, 
siempre en el marco del obligado respeto a los principios que son 
de referencia en la normativa vigente sobre sobre protección de 
datos, información sanitaria y autonomía del paciente. 

Sin otro particular, se detallan a continuación las posibles vías de 
comunicación con las que puede contactar con los miembros de la Comisión 
de seguimiento, encargados de la supervisión del citado Plan de protección y 
acompañamiento para el alumno: 

Nombre:  

Cargo:  

Tfno./Email:  

 



  

 
 

Nombre:  

Cargo:  

Tfno./Email:  

 

Nombre:  

Cargo:  

Tfno./Email:  

 

Madrid,         de              de 202.  

 

 

 

 

 

 

                                                  Fdo.:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Este anexo ha sido redactado tras el consentimiento y autorización familiar 
para establecer la coordinación formal de ambas instituciones y cuyo fin 



  

 
 

último es el acompañamiento y protección del menor. Esta comunicación 
estaría amparada en el interés superior del menor y en las Instrucciones 
sobre protección de datos personales para los centros docentes públicos de 
la Comunidad de Madrid, emitidas por la Delegación de datos de la 
Consejería de Educación, Universidades. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTUACIONES DEL QUE SE COMUNIQUE CON LOS AGENTES EXTERNOS  

Nombre: 

Fecha: 

Resumen 

 

Fecha: 

Resumen 


